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Entre la:;; disposiciones que contiene la mencíonada Orden se
incluye el informe favorable del Delegado especial del Gubierno
cspanol pan. los valles de Andorra, informe que, en la actuali
dad. carece de sentido al tratarse de materia técnicamente es
pecializada y sin repercusión en otro orden, por 10 que, de he
cho, constituye un trámite innecesario.

Es ,-~onveniente, por otra pa.rte, actualizar las normas de la
repetida Orden, por lo que este Ministerio ha tenido a bien dis
porler':

J." Sin perjuicio de lo estable,jdo por lWi djspo~ú(.'ione.'j cldua
neras en vigor, queda autoril.ada la entrada en Espaoa por I~s

frouteras de Seo de Ulgel y PuigCt1nJ¡i de lt'::i vehículos auwmó
vi[c~ llH:Hriculados en Andorra ~ue fc'aJi<,;cIJ servicios discrec'iQ
na]es (le transporte por carretenl, ~ean de vialúlO5: o de mercan
ci2S, siemprc que pro<.;edan exclusjv~üllente ,jedicho país, túngun
en 01 _"U ongen 105 itinerarios a realizar v se hatien provistos
tajes \eh¡(ldos de autorización ~¡e ;3 Quima Jefatura Regional
de fncnspnr1.es Terrestres.

2.'" Los litulares de vehículos de matrí'.;uh andürf'HJlH ';oiíci
laran ia menciOnada autorizH{.;ón dirc:clallwnLe de la Quinta Je
fatuni kegional o -por medio de la DeL~gac:ión Provincia] de Lé
ridu,

:, La~; autorizaciones, que se fonna1i;:arár, en !as corcc':;pon
dicnLf's r310Íctas de transporte expedida.s en la forma est80luida
pf-d'a \s rr¡-1l1sportes por carretei-a españoles, no podntn inc]üir
la ¡'C,,¡iLudan de ¡,ráficos interiores en España ni de sen'idos
cún urigen. o destino a Franci"""

4" Se condiciona la efectivic!n,j de lo dispuesto en la pr-e
¡wnte Oruen a la exiskncía de un J'l'giRK'n..de rcciplocidad que
perEüld jd cn(t'ada en Andorra de los vehiculos espaüoles de Sf'r

vj¡'io IJuLlic'ü plovistoc, de la docurnentaciól1 exigida con ca
raCler'" gnnerai por las disposiciones nacionales vigentes en la
111,1'-'''1' :1,

S.') Qucdf1 dCI'ogada la O,'dt'O do nsw Mini::;H'i''¡o de JO de ju-
lio de It'ó!.

Lo qllf' cüJnuojco a V. J.
Dio', g'LHll'de a V. L
M<:'JLid :0 de abrL de Hn;l.

FER},L'\ NUEZ DE LA ~,10¡{A

lj 1110 ':;1 nirector general de Tnl11sJJOl'[¿'", Terresin:,s.

cial de los trabaiadores por cuenta propia o autónomos. regula
do por el Decreto dos mil quinientos treinta/mil novecientos
setenta, de veirHe de agosto Jos Agentes de Seguros que figuren
integl UdOb como taje;:. en él Colegio Sindical Nacional de Agen
tes de Seguros.

Dos ~Úaóiid qUE por el Ministerio de Trabajo se haga uso
:le la fa.:.ull,ud e,,:a~)je( irla en el númeto dos del artículo besenl,a
y siete del re/erioe, O'-ocreto, los Agentes de Seguros se integra~

,an en la \<lutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos de
Servicios.

Articulo s-égundo. Uno_~El Ministerio -de Trabajo establecerá
normas c.';>peclale~ :iObl'e las condiciones y pnxedimienro aplica
bles, a efecfOs cíe cumpletar los periodos mínimos de cotización
exigidos para causar derecho a las prestaciones de jubiladón.
invalidez permanente y muerte y supervivencia, en los supues~

lOS de que dichos perwdos no se hayan cubierto por la imposi
bilidad temporal de completarlos entre la fecha en la que, de
acuerdo con Jo dispuesto en la disposición final primera del
pt'80iente Decreto, he- inicie la efectividad de la incorporación da
los Agl,jntes de Seguros y aquella en l:Jue se produzca el hecho
causante de las correspondientes prestaciones.

Dos.--Las normas especiales prevbtt.'ls en el número anterior
sólo .,>cn\n de- apiicacióna aquellos Agent8$ de Sp-guros que en
ia primera de las fechas a que se refiere dicho número lengan
cumplidos sesenta Ullosde édad y hayall acreditado, en el mo
mento ,de produciró€: el hecho causante de la prestación corres~

p0ndjente. el pf'rÍo.Jdo minimb de cotiza.ción que se detBrmina
por ei rvünisteriu de Trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

P¡-imora. Uno.--El presente Decreto entrará en vigor el día de
::;;u publicac;0lt en el "Boletín Oficial del Estado», El MinbteriQ
úe -1 rabEljV señalará la fecha en que tenclra efectividad la incor
poraCión de los Agenres de Seguros al Régimen Especial de la
Seguridad Social de lüs trabajadores por cuenta propia o au
tónomos.

Dos.--Sin perjuicio de lo establecido en el número an',erior,
el ColeglO Sindical Nac:ionaltle Agentes de Segul'os promove:ra
(,ntre sus miembros y Lramitará ante lr. Entidad gestora las so
licitudes de los mismos para su afiliación y alta inicial en el
H-0gimen Especial de la Seguridad Social de los trabajadores
por cuenta pIopia o autónomos.

Sügunda.-Se h;cuHa ai Ministerio dI! Tmb4jo para dictar las
dbpu~,idcnes ned~sari8S de aplicación y dr.'~iarrollo de 10 dis
puesto en el presente D8crcto.

MiNISTERIO DE 'fHABAJO Así lo dispongo por el p!'c~ente D8cretu, dado en Madrid a
doce d(.'abril de mil l1ovedentos sotenta Y,Lrcs.

Di!.Cra.:'TO 80IJ¡'::,;J, de 12 de ubríl, por el que se
diClan normas Süb!'{; la. lncorpuracton de ios Agt'tL
tes de Seguros uí réyimen espec:ai de la Seguri
dad Social de los trabaJadores PO! cuenta proPia
() autónomos.

El D,](.rei.o dos mil quin.ielllos ireintu/m.iJnovecieotos .'><denta,
de veJlllo de agosto, por el que se regula la Segl:ridad Social
de Jos tr.abajadores por cuenta propia o autónomos, determina
en su urtlculo tercero las, personab incluidas en su campo de
aplica(~i6n, estableciendo, como uno de Jos requisitos para la
inclusión, en el apartado al de:;u número uno la necesidad de
que los trabajadores por cU0ntapropia ü autónomos figunm
integrados como tales en la Entidad Sindic.al a la que corres
punda el 0ncuudrarnJento de su actuidad.

E'2aliznda la integración sindical de los Agente:c, do Seguros
en un Col'~gio Sindical Nacional y ,",olicitado por ési e e] que se
proceda a la inclusión en la Seguridad Social de los ti'abnjado
res encu~~drados en el mismo, se hace necesario, dadas las es
pecíalt:s circunstáncias que conCUrlpnen estos profesiÓliaJes,
dcclün,r, la procedencia de su incorporación al tl.egimen Esne
cíal de la Seguridad Social de los trabajadores por cue;lta
propia (1 autónomos, autorizando a¡Ministerio de Trabajo para
determinar la fecha en que tendrá electividatl dk!1a incorpo
ración, ac,i como para establecer las condiciones en que na
de llevarse a cabo la misma.

En ::iU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previ?
ddibcrnción del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis
de ubril de mil novecientos set.enLa y tres,

DISPONGO,

Articl:lo pl:Ímero, Uno.-Se declaran comprendidos en el
campo de [\plicación del Régimen Especial de la Seguridad' So··

FHANC¡SCO FfiANCQ
El :vli!listt'o do i"rabaio,

LlCJN10 DE LA HJE" rE y DE LA FUENTE

J:;SlAiUTO del Personal Au:dliar Sanitario Titu
la.do y Auxliiar de Chnica ele la Seguridad Social,
a,nrobai.io por Orden de 26 de abrtt de 1973. (Con
clustón.)

[toTATUTO DEL PERSONAL AUXILIAR SANI1ARIO TITULADO
y AUXiLIARES DE CLINICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

{CONCLUSION,J

Estas funciones SD prestaran a. Instüüeiones Clbiertas y cena
das, siend" ltl,~,ares de tratatniento las consuHbs y locales de rC 4

fwbilitación, las gilllnasios terapéuticos y a la cabccera del en
fenllo en lo::; CenLrO<:i de hospitalización,

Art. (J. LU:i Fisiotorapeulüs re",lúan::'n b<:1¡o la pcC'.scripc:on
cid Medico las i~lnciDn(;s gencral0s y c.c;pccilicdS siguientes:

1 Cola.bora,r en las a:::tividades deporth-as dG los pacientes
(on el plano do. USl~s-ol-amiellto a los encargados de dichas fUll
("¡ones.

2. ApliciU ias prescripciones ml'dic<Js cumplimentando las
in~truccion0s que reciban en re1ación con la especíalídad.

;3< Tener a su cargo: el control de fich-eros y demas anio
-cocientes para el buen orden y funcionamiento del servicio.

4, Vigilar la conservación _y el buen estado del material
qu~ se utiliz,a en fisioterapia, así como de los aparatos, procu
rando que estén en condiciones de perfecta utilización.

5, Poner en conocJmiento de sus superiore6 cualquier anoma
lía o deílcíencia que ob,Serven en el lilesauoHo de. la. asistenda
o en la dotación dd servicio ~ncomendacto.


